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“El ‘plantón’ en la SCJN”/Artículo de Clara Scherer
… Lo que sí es la Ministra Norma Piña, es ser una mujer cabal, valiente y autónoma… Este
“plantón” tiene otra dimensión. Es el enojo de quien ostenta el cargo de Presidente y sabe que
sus “seguidores” (lacayos) y los presupuestos públicos se pueden dedicar a hostigar a quien ha
dado muestras de honorabilidad y buen juicio, sin “engancharse” en un pleito producto del
berrinche… De las y los Ministros podemos esperar en principio, un apoyo de los ocho que
votaron por defender la Constitución… Ahora, personas que no la conocen, que no saben nada
de ella, se atreven a insultarla, amedrentarla. No sólo a ella, a todos los que integran la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y quizás, a todo el Poder Judicial. La barbarie… Estamos
con la Ministra Piña. (Excélsior)

Reforma (7), El Financiero (6), Unomásuno (5), El Universal (4), Excélsior (4), La Jornada (4), La Razón (4),
Milenio Diario (3), El Economista (3), El Heraldo de México (2), El Sol de México (2), Reporte Índigo (2),
Ovaciones (2), 24 Horas (2), La Crónica (1), ContraRéplica (1), El Independiente (1), Basta! (1), Diario Imagen (1)
Publimetro (1).
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TOMA EJIDO DUCTO QUE SURTE A CFE 
En demanda de una compensación adicional a la que ya habían recibido, 
ejidatarios de Guazapares, en la Sierra Tarahumara de Chihuahua, cerraron 
desde hace ocho días una válvula del gasoducto de la canadiense TC Energy, lo 
que impide el flujo de gas natural que se entrega a la CFE para surtir a la costa 
de Sinaloa.  
 

 

UBICAN A MÉDICOS CUBANOS EN ZONAS POCO MARGINADAS 
A mediados de 2022 el Gobierno Federal anunció la contratación de más de 500 
médicos cubanos, con el argumento de que en México existía un déficit de 
especialistas en zonas con rezago y apartadas. Sin embargo, hasta febrero de 
este año sólo uno de cada 10 ha sido ubicado en áreas de alta y muy alta 
marginación, de acuerdo con datos obtenidos por transparencia y su cruce con 
el Índice de Marginación del Consejo Nacional de Población. 
 

 

MORENA CHAMAQUEA A OPOSICIÓN; DESATA CAOS 
Un acuerdo entre los senadores de Morena para ceder al reclamo de la oposición 
y designar a al menos un comisionado del INAI fue traicionado por ellos mismos, 
lo que paralizó al Senado. En la mañana, Ricardo Monreal informó que había 
convencido a sus compañeros de bancada para votar el nombramiento de 
Ricardo Salgado, el mejor evaluado por las comisiones.  
 

 

ALISTA LA DEA PETICIÓN PARA LLEVARSE A OVIDIO Y DETENER A 2 CHAPITOS 
Anne Milgram, jefa de la DEA, notificó a la Cámara de Representantes que pedirá 
formalmente a México el arresto de 16 miembros del Cártel de Sinaloa, incluidos 
dos hijos de El Chapo, además de la inmediata extradición de Ovidio Guzmán, 
como parte de la operación para desmantelar la mayor red de tráfico de 
fentanilo hacia EU. 
 

 

APROBACIÓN EN FAST TRACK DE REFORMAS CAUSA INCERTIDUMBRE 
La competitividad de México podría socavar ante la aprobación en fast track de 
varias reformas legislativas, cuya discusión y aprobación se hizo de forma 
atropellada, coincidieron analistas y el sector privado. “Carecieron de suficiente 
análisis y discusión, lo que genera incertidumbre en las reglas del juego del 
proceso legislativo”, apuntó el IMCO.  
 

 

INE: TADDEI ORDENA EVITAR ABUSOS DEL PASADO EN EL PRESUPUESTO 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei 
Zavala, pidió a los principales funcionarios del organismo “no repetir errores del 
pasado”, como solicitar recursos en exceso. Al contrario, les ordenó elaborar un 
plan de presupuesto “racional” para 2024.  
 

 

SENADO HACE NUDOS CON LAS REFORMAS; OPOSICIÓN OCUPA LA TRIBUNA 
EN PROTESTA 
"El resultado de la votación indica que no se reúne la mayoría aprobada de las 
tres quintas partes de los presentes que exige el Artículo 6 constitucional. 
Comuníquese a la Junta de Coordinación Política (JCP) para que haga una nueva 
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propuesta”, informó al Pleno Alejandro Armenta.  
 

 

PARÁLISIS LEGISLATIVA POR NOMBRAMIENTO DEL INAI 
El incumplimiento de Morena a un acuerdo para nombrar a un comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia (INAI) ocasionó la toma de tribuna del 
Senado por parte del bloque de contención (PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural) 
y en consecuencia una parálisis legislativa para aprobar 17 reformas a leyes 
impulsadas por el Ejecutivo federal.  
 

 

MORENA ROMPE PACTO PARA RESCATAR AL INAI 
Senadores de Morena frenaron la tarde de ayer la designación de uno de los tres 
comisionados que le faltan al Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). A eso del mediodía, su coordinador, 
Ricardo Monreal, había anunciado un acuerdo para sacar el nombramiento de 
Ricardo Salgado Perrilliat.  
 

 

SCJN ORDENA QUE PLAN B NO APLIQUE EN ELECCIONES DE EDOMEX Y 
COAHUILA 
Continúa firme la postura asumida en cuanto a la decisión de mantener en la 
congeladora la propuesta de Andrés Manuel López Obrador por lo que hace al 
Plan B de su reforma electoral. Esta vez fue la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien decidió mantener el freno a la primera parte del 
Plan B de la reforma electoral por lo que se impide su aplicación en Coahuila y 
Estado de México. En la sesión de ayer, tres Ministros votaron en contra del 
proyecto de Loretta Ortiz, quien propuso revocar la suspensión que concedió 
Alberto Pérez Dayán. 
 

 

MORENA ATORA NOMBRAMIENTO DE COMISIONADO EN EL INAI 
De poco sirvieron las negociaciones y promesas del coordinador de Morena, 
Ricardo Monreal, con la oposición, pues Ricardo Salgado Perrilliat no alcanzó las 
tres quintas partes de los votos que requería para convertirse en comisionado 
del INAI, luego de que Morena y sus aliados en el Senado votaron este jueves en 
contra de esa propuesta.  
 

 

NIÑEZ ENTRE AMENAZAS Y DEUDAS 
A pesar de que legalmente la niñez está protegida y blindada ante cualquier 
amenaza, en México, es uno de los sectores más golpeados por la violencia tanto 
en casa como en las calles. De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el 2021 se registraron máximos 
históricos en violencia familiar y más de 27 mil menores de edad fueron víctimas 
de algún delito en el país.  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “El ‘plantón’ en la SCJN” 
Algo que nadie esperaba, que es producto del ¿coraje?, ¿la rabia? o ¿el berrinche? No sabemos, pero lo 
evidente, es el enojo porque alguien -y se culpa a la Presidenta- no es una sumisa. Lo que sí es la Ministra 
Norma Piña, es ser una mujer cabal, valiente y autónoma… Este “plantón” tiene otra dimensión. Es el 
enojo de quien ostenta el cargo de Presidente y sabe que sus “seguidores” (lacayos) y los presupuestos 
públicos se pueden dedicar a hostigar a quien ha dado muestras de honorabilidad y buen juicio, sin 
“engancharse” en un pleito producto del berrinche. ¿Por qué se da el lujo de hacer pataletas cual crío 
malcriado? Razones puede haber muchas. Lo evidente es que carece del aval constitucional. Y de las y los 
Ministros podemos esperar en principio, un apoyo de los ocho que votaron por defender la Constitución… 
Ahora, personas que no la conocen, que no saben nada de ella, se atreven a insultarla, amedrentarla. No 
sólo a ella, a todos los que integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y quizás, a todo el Poder 
Judicial. La barbarie… Estamos con la Ministra Piña. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “SCJN: contrapeso y defensor de libertades” 
Ayer fue el cierre del periodo legislativo, donde el régimen presidencialista y su partido impulsaron en 
cuestión de días una serie de reformas en el ámbito administrativo que tendrán una repercusión en 
diversos sectores de la economía y muy seguramente concluirán como ya se está haciendo costumbre en 
la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Lo único que está claro es que el único 
contrapeso que tiene el Ejecutivo y su mayoría en el Legislativo es la SCJN, ya lo dejó asentado en materia 
de la Guardia Nacional y su intento fallido de trasladarla al ejército; o con sendas suspensiones al 
denominado Plan B en la materia electoral… Lo anterior, lo podemos corroborar con lo sucedido el 
miércoles pasado en la Segunda Sala de la SCJN. donde los dos proyectos de resolución que sometió a 
consideración la Ministra Loretta Ortiz, uno para levantar la suspensión a la Ley General de Comunicación 
Social y otro, negando el amparo para que se disolviera el Fidecine, le fueron votados en contra por tres 
Ministros (Pérez Dayán, Laynez y Aguilar), sólo la apoyó la Ministra Esquivel, con lo que se detuvo las 
intenciones gubernamentales… 
 
Opinión/Arlequín (El Universal -versión digital-) “El vahído de AMLO balconeó a las corcholatas” 
… Ya en el escenario y utilizando el atril presidencial, Adán comenzó a hacer un gran trabajo: insultó y 
descalificó a periodistas, atacó a la Suprema Corte y al INAI, y en algunos momentos, por el acento, hasta 
parecía que el mismísimo Presidente estaba ahí. Todo iba muy bien hasta que mintió, dijo que el 
Presidente no tuvo un desmayo… 
Las campañas de odio. 
“Es lamentable que, por responder a intereses evidentemente políticos, se llegue al nivel de una campaña 
de odio en contra del Presidente”, dijo el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Cuánta razón 
hay en las palabras del secretario, las expresiones de odio que se vieron y leyeron a propósito del problema 
de salud que vivió el Presidente, son igual de lamentables y deleznables que las que se han proferido y 
escrito contra la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra Norma Piña. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Alito, firme para 2024” 
… La acreditación de Alito como líder priísta se sostuvo en lo legal y también en lo práctico: reforzó el 
“bloque de contención” ante la reforma eléctrica y el “Plan B” para minimizar al Instituto Nacional 
Electoral, lo que contribuyó a reforzar la Alianza Va Por México, además de acompañar y respaldarse en la 
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autonomía de la SCJN donde Magistrados (sic) y Magistradas (sic) -que representa Norma Lucía Piña- en 
su mayoría atajan el arrebato autoritario y anticonstitucional del actual régimen. Y que pese a todos los 
embates para doblegarlo desde el Gobierno federal, Moreno finalmente se mantuvo al pie del cañón para 
mantener la gobernanza y con ello la estabilidad que requiere la actividad económica. 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Títeres a la orden el titiritero” 
¿Nobel?-. Dentro de todos estos ajustes legislativos apresurados, hubo tiempo para que en la Mañanera 
de ayer miércoles, bajo la batuta del secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández, por tercer 
día consecutivo, hubo espacio para proponer como candidato al Premio Nobel de la Paz al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador… Para los de buena memoria en este tipo de asuntos vale recordar que 
esta es la segunda propuesta semejante, pues el 10 de noviembre de 2021 la legisladora Patricia 
Armendáriz hizo lo mismo. Como verá, los títeres caminan al ritmo político-legislativo que dicta el titiritero, 
incluyendo la manifestación para pedir la renuncia de la Ministra Presidenta de la Corte. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “¡No más feminicidios!” 
El martes pasado se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, entre 
otras leyes, en materia de investigación, sanción y reparación integral del delito de feminicidio, en aras de 
fortalecer las capacidades del Estado para salvaguardar los derechos de las víctimas directas e indirectas 
de este atroz delito que no cesa y por lo menos acabó con la vida de 220 mujeres en el primer trimestre 
de este año… Una cuestión importante para resaltar es la inclusión de la definición de perspectiva de 
género en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la inteligencia de que impone como una 
obligación de la policía y el Ministerio Público guiar su actuación bajo esta perspectiva. Además de 
reafirmar la obligación de las personas juzgadoras de juzgar con perspectiva de género, les impone el 
deber de aplicar los protocolos en esta materia. Un muy importante avance para garantizar a las víctimas 
el acceso a la justicia… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Tesis de Esquivel es original y no un plagio: abogados (El Universal) 
Los abogados de la Ministra de la Corte Yasmín Esquivel Mossa aseguraron que su cliente es víctima de 
una campaña política en su contra y que ha aportado pruebas suficientes e irrefutables que acreditan que 
su tesis para obtener el grado de licenciatura en Derecho es original y no un plagio, por lo que no 
renunciará a su cargo. “Podemos decir de manera contundente y absoluta que no existe la mínima 
intención por parte de la Ministra Yasmín Esquivel de renunciar a su función y a su cargo como Ministra. 
Por el contrario, lo que está haciendo la Ministra Yasmín Esquivel es una muestra de entereza y de 
dignidad para defender su prestigio y su honor en el ámbito jurídico. Ella va a dar la batalla hasta el último 
momento, por la legalidad, por el bien de la UNAM y porque salga a flote la verdad jurídica”, aseguró el 
abogado Alejandro Romano Rascón… En conferencia de prensa, acusaron que la Ministra es víctima de 
una campaña política desata da unos días antes de que se eligiera al nuevo Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el pasado 3 de enero. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) 
(La Jornada -espacio en contraportada-) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La 
Crónica de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Publimetro -espacio en primera plana-) 
(Ovaciones) (El Independiente) 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Recibimos comunicación de Imanol Ordorika, director general de Evaluación Institucional de la UNAM. En 
el contexto de la próxima elección de rector, nos aclara que no es candidato del “Obradorato” y la 4T, que 
no forma parte de Morena y la 4T, hacia quienes ha manifestado diferencias explícitas en temas referidos 
a sus posturas frente a la educación superior y en particular a la UNAM. Que no sólo no es defensor de la 
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Ministra Yasmín Esquivel, sino una de las personas que se han pronunciado con más vehemencia 
caracterizando como plagio lo ocurrido con su tesis y sobre la necesidad de castigarla retirándole su título… 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “De la alternancia a la regresión antidemocrática” 
… Entre otras las embestidas contra el INE, la anulación para todo efecto práctico del INAI (en perjuicio de 
la transparencia), los furiosos ataques a la Corte, el riesgo latente de que en cualquier momento el llamado 
Plan B, por las fuertes presiones que se ejercen, cobre vigencia a pesar de su notoria inconstitucionalidad; 
la Ministra plagiaria que sigue ahí tan campante causando daño al prestigio de la SCJN; la creciente 
militarización del país; el desabasto de medicamentos, que parece no tener fin a pesar de que se niegue. 
Y así una larga lista de acontecimientos, que literalmente tienen en vilo a la sociedad mexicana. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Querer y poder” 
…Estos últimos meses ha sido notorio cómo en más de un frente el proyecto presidencial sufre reveses y 
cómo la desesperación comienza a estampar su sello en la actuación presidencial… A finales de año, el 
afán de colocar en la Presidencia de la Corte a una incondicional que resultó falsaria fue contraproducente. 
Desde hace semanas, la inacción oficial ante el crimen organizado tensa la relación con Estados Unidos, 
donde cada vez más son las voces radicales que reclaman una acción directa unilateral aquí.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Las 20 pruebas de Esquivel” 
Justo hace cuatro décadas, cuando obtuvo su primer empleo, Yasmín Esquivel Mossa incubó la idea 
original que sustenta su tesis de licenciatura, como abogada de la UNAM… La Ministra ha decidido revelar 
los detalles de esa historia, junto con un amplio paquete que incluye 11 dictámenes técnicos y seis 
testimonios, después del escándalo por el presunto plagio de la tesis, con la que también obtuvo un título 
de la UNAM un alumno de la Facultad de Derecho, Edgar Ulises Ramírez… "No han llamado a la directora 
de las tesis ni a los testigos; tampoco han querido desahogar pruebas… y por el contrario, las autoridades 
universitarias prejuzgaron en contra de Yasmín Esquivel… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Descontrol y vacío en la UNAM” 
Las cosas se han descompuesto tanto en la UNAM, que mientras la batería de la Ministra Yasmín Esquivel 
apunta al rector Enrique Graue, y literalmente lo traen bajo fuego, el vocero del rector, Néstor Martínez, 
andaría muy ocupado, nos dicen, abriéndole la puerta del carro a su verdadero jefe: Juan Ramón de la 
Fuente, quién ya merodea en CU para tratar de meterle la mano al proceso de sucesión, que ya tiene los 
ánimos muy calientes en la institución. ¿Este cabildeo será favor de la 4T para la que trabaja? 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central -versión digital-) “Campaña enlodada” 
Las últimas semanas aparecieron cuestionamientos en presa al rector Enrique Graue que hicieron levantar 
la ceja en Rectoría de la UNAM. Dicen los enterados, investigaron y hallaron a la autora intelectual: Yasmín 
Esquivel Durante las últimas semanas han aparecido en la prensa una serie de cuestionamientos al rector 
de la UNAM, Enrique Graue, que hicieron levantar las cejas en la Rectoría y otras trincheras. Se han hecho 
algunas investigaciones y, dicen los que saben, encontraron a la autora intelectual: la Ministra Yasmín 
Esquivel y sus asesores, que están luchando en Tribunales para que el Comité de Ética universitario no 
dictamine sobre el plagio de su tesis de licenciatura. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Yasmín se aferra al hueso” 
Yasmín Esquivel Mossa no conoce la vergüenza, la dignidad. Después de que la UNAM concluyó que sí, 
que plagió la tesis para obtener su grado de licenciatura de la ENEP Aragón -hoy FES-, insiste en aferrarse 
al cargo, al hueso, a la beca. Y tal como su compañera Loretta Ortiz, puesta por Andrés Manuel igual que 
ella, votar a modo lo que le ordenen desde Palacio Nacional.  
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Aunque mucho se ha especulado sobre un rompimiento entre Norma Piña y Arturo Zaldívar, hay 
nombramientos que preocuparon y molestaron a Ministros y opositores al segundo: Alejandra Martínez 
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Verástegui, que no es doctora en Derecho y no cumple con el perfil, fue nombrada titular del Centro de 
Estudios Constitucionales de la Suprema Corte. Pero lo que realmente caló, es que se trata de la esposa 
de uno de los hombres de más confianza de Zaldívar: Arturo Bárcena, ex director de la Escuela Judicial… 
 
RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
Decisión de la SCJN aún genera descontento en jubilados del IMSS (El Economista) 
Durante la Semana de la Seguridad Social, organizada en la Cámara de Diputados, se retomó el tema de la 
jurisprudencia 185/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, la cual establece que los 
trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) no pueden retirar el dinero ahorrado en su 
administradora de fondos para el retiro (afore) si cotizan en el Régimen de Jubilaciones y Pensiones (RJP) 
del órgano de salud… En el 2008, la Segunda Sala de la Suprema Corte decretó que los recursos en las 
cuentas de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que cuenten con una jubilación al amparo del RIP del instituto, deben ser transferidos al Gobierno federal 
para el financiamiento de sus respectivas pensiones. 
 
MONTO DE FINANCIAMIENTO LOCAL PARA PARTIDOS POLÍTICOS 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Estrategias de siempre” 
A pesar de las ya añejas intenciones de adelgazar la nómina a los partidos políticos, la realidad es que en 
2023, siguen siendo un gran negocio. Contrario a la corriente que marca ahorros en todos los rubros, se 
empeñan en recibir cada vez más recursos. El Pleno de la SCJN, cuya Ministra es Norma Lucía Piña, como 
resultado del análisis de las impugnaciones formuladas por el partido local de Jalisco Hagamos, valido el 
artículo 13, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de Jalisco, reformado mediante el decreto 
publicado el 27 de octubre de 2022, en donde se incrementó el monto del financiamiento local para los 
partidos políticos nacionales. ¿Somos o nos hacemos? 
 
REFORMA FISCAL/DEDUCCIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES 
Complican deducir cuentas incobrables (Reforma) 
Los contribuyentes que quieran deducir cuentas incobrables ante el fisco deberán demostrar que 
recurrieron a todas las medidas posibles para hacer efectivo el cobro, requisito adicional que acotará este 
apoyo, consideraron especialistas. Además, añadieron que estos candados son una medida recaudatoria 
que traerá mayor carga administrativa a los contribuyentes. La Segunda Sala de la Suprema Corte 
determinó que los contribuyentes que busquen deducir una cuenta incobrable mayor a 30 mil Unidades 
de Inversión (UDIs), que equivalen a más de 233 mil pesos, deben obtener una resolución definitiva de la 
autoridad para demostrar que agotaron todas las gestiones de cobro. Con esto, según la Suprema Corte, 
la autoridad fiscal tendrá una prueba pública que acredite que las pérdidas a deducir provienen de créditos 
efectivamente incobrables. La medida fue establecida en la reforma fiscal de 2022 y este mes la validó la 
Suprema Corte. 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Red de transparencia expresa apoyo al INAI (Excélsior) 
La Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), conformada por 18 países, manifestó su apoyo 
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y 
subrayó que cualquier acción que menoscabe la autonomía e independencia de los órganos garantes de 
la Red, también afecta los procesos de consolidación de la institucionalidad democrática de Iberoamérica… 
En tanto, la comisionada Julieta del Río confirmó que ingresarán un recurso de reclamación a la Corte 
luego de que la Ministra Loretta Ortiz les negó la suspensión para que el INAI trabajara con cuatro 
comisionados. “Es una impugnación que hacemos contra la resolución de la Ministra Loretta Ortiz…”. (La 
Razón de México) 
 
Opinión/Manuel J. Clouthier (El Universal) “La 4T, el INAI y el derecho a la información” 
… El artículo 1ro. constitucional obliga a “todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos”. Mientras el artículo 6° nos dice que “el Derecho a la información será garantizado 
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por él Estado”… La fracción VIII nos dice que la federación contará con un organismo autónomo. 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública. Así, pues, 
vemos que el Presidente, los senadores y la Ministra Loretta Ortiz violan el derecho humano a la 
información y la Constitución misma. 
 
Opinión/Alberto Rueda (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “Desaparecer al INAI” 
… Tras el término del periodo constitucional de tres consejeros del INAI, el secretario de gobernación 
obligó a los senadores de su partido a que no nombraran sus remplazos para dejar inoperante al instituto. 
Después, a través de una de las magistradas (sic) de la Suprema Corte, Loretta Ortiz, negó la posibilidad 
de seguir sesionando con sólo 4 consejeros… 
 
REFORMA ELECTORAL 
SCJN ordena que Plan B no aplique en elecciones de Edomex y Coahuila (Unomásuno -nota principal-) 
Continúa firme la postura asumida en cuanto a la decisión de mantener en la congeladora la propuesta de 
Andrés Manuel López Obrador por lo que hace al Plan B de su reforma electoral. Esta vez fue la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien decidió mantener el freno a la primera parte del 
Plan B de la reforma electoral por lo que se impide su aplicación en Coahuila y Estado de México. En la 
sesión de ayer, tres Ministros votaron en contra del proyecto de Loretta Ortiz, quien propuso revocar la 
suspensión que concedió Alberto Pérez Dayán. (Basta!) Más información sobre el tema: (Presidencia 
reclama a SCJN freno de Plan B/Unomásuno) (Afina INE gasto “sin excesos”/Reforma) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Cuenta regresiva” 
A la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le quedan poco más de 10 sesiones, durante mayo, 
para resolver la constitucionalidad del Plan B de la reforma electoral, pues debido a la suspensión en que 
se encuentra esa norma, en caso de que se llegue a junio sin una resolución, las elecciones de 2024 se 
deberán organizar con las reglas actuales. ¿Será? 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Reforma electoral para CDMX” 
Ruta 2024: A cuatro meses de que inicie el proceso electoral federal, la bancada de Morena en el Congreso 
de la CDMX va por otra reforma electoral. La Comisión de Asuntos Político-Electorales que recién declaró 
canceladas las mesas de trabajo para armonizar el llamado Plan B, debido al juicio que se encuentra en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ahora efectuará el primero de dos encuentros con 
consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para comenzar a delinear un paquete de 
reformas que incluya mantener en 10 el número de concejales en cada alcaldía, pues sin esa modificación, 
a partir del 2024 se incrementarían de 160 a 204, lo que implica una presión económica adicional para la 
CDMX, tan sólo por lo que se refiere a salarios… 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Justifica Adán López aval fast track en San Lázaro a ocho minutas (La Jornada) 
La aprobación de ocho leyes durante la madrugada por parte de Morena no violentó ningún proceso 
legislativo porque se realizó conforme a la regulación de la Cámara de Diputados, que permite la dispensa 
de trámites, justificó el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Durante la conferencia en Palacio 
Nacional consideró que el Senado tiene el tiempo suficiente para procesar las minutas que se aprobaron 
en San Lázaro… Ante las críticas que generó la intensa actividad legislativa y a pregunta expresa, López 
sugirió: “primero que las lean”. Aseguró que las leyes que envió el Ejecutivo se turnaron a comisiones para 
que pudieran ser votadas, pero cuando son iniciativas de los legisladores, la “tramitología” permite el 
mecanismo de la dispensa de trámites. Hay fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que han 
avalado este procedimiento. (La Razón de México) (Diario Imagen -nota principal-) Más información sobre 
el tema: (Reformas aprobadas fast track, serían impugnadas: Santiago Creel/Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (Aprobación en “fast track” de reformas causa incertidumbre/El Financiero) (El 
Economista) (Preocupa a inversores avalar leyes “fast track”/Reforma)  
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La AMLO arrasadora” 
…He escrito por acá en un par de ocasiones que algunos de los elementos más ideológicos y fieles del 
morenismo estaban escribiendo un documento para que quienes quisieran participar en la encuesta lo 
firmaran como compromiso; a partir de lo que hemos visto en estos días, me queda claro que el Presidente 
es parte si no que creador de ese documento hoy traducido en iniciativas. La corcholata que quiera 
participar y ganar tendrá que decir sí a las iniciativas con todo y las muchas barbaridades que contienen. 
Segundo: las iniciativas, por la manera en que están escritas -es un decir- y la forma en que fueron 
aprobadas, traerán una cascada de procedimientos judiciales y varios terminarán en la Suprema Corte, 
aumentando ya la enorme tensión y bronca del Presidente con el Poder Judicial… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Camino de la destrucción” 
Ya estará usted enterada de que entre martes y miércoles pasados, las huestes de López Obrador en la 
Cámara de Diputados trabajaron a destajo. Desaparecieron el Insabi, entregaron el Tren Maya (con todo 
y financiamiento adicional) al Ejército, cerraron la Financiera Rural, tasajearon al Conacyt y reforzaron la 
opacidad en las cuentas públicas… Esta avalancha tiene que ser ratificada por el Senado, y después 
enfrentada por la Suprema Corte, porque supongo que varias de las modificaciones serán impugnadas. 
Esto no significa que necesariamente la Corte las declare inconstitucionales, aunque supongo que la 
amplia violación al proceso legislativo tendrá su peso…  
 
Opinión/Javier Solórzano Sinzer (La Razón de México) “Voy derecho y no me quito” 
… Por ahora los cambios en el INAI y el SNA no se dieron. Sin embargo, con el tsunami de reformas en el 
Congreso lo que se está buscando es desarticular las estructuras que se han ido construyendo con 
objetivos de libertad, pluralidad, participación, ciudadanización y democratización… Bajo esta perspectiva 
el futuro es inquietante, porque no podemos estar en el interminable toma y daca para que sea la Corte 
la que defina y determine y más a partir de que algunos Ministros han tomado partido por el proyecto del 
Presidente más que por el Estado de Derecho. López Obrador entiende de manera clara que una de sus 
fortalezas está en la debilidad de la oposición. 
 
Opinión/Pablo Enrique Reyes Reyes (Reforma) “El avasallamiento” 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido (acción de inconstitucionalidad 
63/2017) que el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad y debe culminar con la 
correcta aplicación de las reglas de votación establecidas. El avasallamiento del debate legislativo no es 
cuestión menor; afecta profundamente la democracia representativa, al excluir la consideración de los 
intereses de una parte importante de la población. Hoy los excesos de la mayoría pueden ser corregidos 
por la democracia constitucional cuyo guardián es la SCJN, la cual resolverá los procesos constitucionales 
que promoverán las minorías parlamentarias… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Levantar el dedo” 
Del régimen que nos dio la tómbola para seleccionar a los candidatos a diputados recibimos esta semana 
la legislación que se aprueba sin leer las iniciativas. En una inédita sesión de más de 30 horas la Cámara de 
Diputados aprobó, entre el 25 y el 26 de abril, nueve iniciativas por fast track. Casi ninguna pasó por 
comisiones, ni fue dictaminada… Las iniciativas podrían ser invalidadas por la Suprema Corte ante la 
abierta violación a los procedimientos parlamentarios. Si bien los morenistas tuvieron cuidado de que cada 
una de ellas fuera presentada como propia por algunos diputados, para así argumentar la legalidad de la 
vía rápida, todo el mundo sabe que venían del Ejecutivo, lo cual hacía obligatoria su remisión a las 
comisiones. 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
A favor del Fidecine (24 Horas) 
El productor y cineasta mexicano Arturo Mendicuti aseguró que de consolidarse la liquidación del Fondo 
de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) se estaría firmando la muerte de la industria cinematográfica 
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nacional por unos años, mientras el gremio encuentra las herramientas para salir adelante. Por tres votos 
contra dos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el proyecto de la Ministra Loretta 
Ortiz para desaparecer el Fidecine por considerarlo inconstitucional. Tras este fallo, será el Presidente de 
la Segunda Sala, el Ministro Alberto Pérez Dayán quien deberá formular una nueva propuesta en la que 
se otorgue un nuevo amparo sobre este caso que fue defendido por más de 500 integrantes de la industria 
cinematográfica, incluidos los ganadores del Oscar, Guillermo del Toro, Alfonso Cuarón y Alejandro 
González Iñárritu. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Inicia Rosa Icela pláticas con GN (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), inició una serie de pláticas 
con la tropa de la Guardia Nacional para informar los efectos de la reciente decisión de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que declaró la inconstitucionalidad de la adscripción de este cuerpo civil 
de seguridad a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). La funcionaria tiene la instrucción del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador de informar a los elementos de la GN que conservarán todas las 
prestaciones sociales a las que el Gobierno de México se ha comprometido con ellos. (Excélsior) (La 
Jornada) (Reporte Índigo) (Unomásuno -versión digital-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Repudian a diputado que se opone a despenalizar el aborto en Michoacán (La Jornada) 
Un grupo de feministas de Michoacán derribó la mañana de ayer el monumento Lobo de Cotzio, erigido 
en la población de Tarímbaro, en septiembre de 2021, en memoria del cinco veces alcalde de esta 
demarcación, Baltazar Gaona Sánchez, a quien calificaron de “cacique”. Las activistas repudian al hijo del 
alcalde, Baltazar Gaona García, diputado del Partido del Trabajo (PT) que ha promovido en el Congreso 
local el rechazo a la despenalización del aborto… 
Niegan desacato a resolución de la Corte  
Los diputados rehúsan despenalizar la interrupción del embarazo. Las bancadas de los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y algunos del PT alegan que esta omisión de la actual legislatura no 
es un desacato a lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el 7 de septiembre de 
2021 declaró inconstitucional criminalizar el aborto de manera absoluta y se manifestó a favor de 
garantizar el derecho de las mujeres y personas gestantes a decidir sobre su cuerpo sin consecuencias 
penales. El Código Penal de Michoacán todavía considera delito el aborto. 
 
El derecho a una nueva oportunidad (Reporte Índigo) 
Desde hace 16 años, las mujeres y personas con capacidad de gestar en la Ciudad de México pueden 
abortar sin ser criminalizadas. En la capital del país a este procedimiento se la conoce como Interrupción 
Legal del Embarazo (ILE) debido a que el 24 de abril de 2007 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
tras aprobar reformas al Código Penal y a la Ley de Salud local para despenalizar el aborto, estableció así 
ese derecho…. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó por unanimidad, en 2021, 
declarar inconstitucional la criminalización total del aborto. “Las razones de la Corte obligan a todas y 
todos los jueces de México; tanto federales como locales. A partir de ahora, al resolver casos futuros, 
deberán considerar que son inconstitucionales las normas penales de las entidades federativas que 
criminalicen el aborto de manera absoluta”, informó el organismo… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Los probables candidatos de Morena representan un movimiento social que impulsa un cambio verdadero 
en México. Acabar con la corrupción y atender a los más pobres es una máxima del movimiento. Los 
candidatos deben respetar eso… 
Facebook 
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“Votaría siempre en favor del proyecto de la 4T, sólo así México sería autosuficiente en energía y 
alimentos, y se lograrían las reformas energética, electoral y Judicial, para tener el país que siempre he 
deseado”. 
Carlos Abad/CDMX 
 
GOBIERNOS DE COALICIÓN 
Opinión/Enrique Díaz-Infante Chapa (Reforma) “Atisbo de esperanza democrática” 
Los días 17 y 18 de abril pasado se celebró el foro “Unidad y Gobiernos de Coalición” convocado Unid@s 
y otras organizaciones de la sociedad civil. Fue un evento de presentación de doce aspirantes a liderar una 
candidatura de unidad de la oposición. El evento lanzó un buen mensaje de acción colectiva en la dirección 
electoral correcta de defensa conjunta de la democracia contra el autoritarismo/populista que prevalece 
con este Gobierno. Fue un atisbo de esperanza democrática… El evento arrancó con las ponencias de los 
juristas Diego Valadez (sic) y José Cossío (sic) quienes pusieron el marco teórico sobre los atributos que 
debe tener un Gobierno de coalición para generar gobernabilidad. ¡Fundamental! 
 
PODER LEGISLATIVO 
Opinión/Gustavo De Hoyos Walther (El Heraldo de México) “Un Congreso autoritario” 
En todas las naciones democráticas los poderes legislativos se distinguen, entre otras cosas, por ser los 
lugares donde se discuten los proyectos de Gobierno, planes de Estado o políticas públicas. Su carácter 
deliberativo es mucho más público que el del Poder Judicial. En contraste con el Poder Ejecutivo, se trata 
de un cuerpo colegiado de naturaleza no jerárquica. El debate de ideas es tan determinante para esta 
rama del poder republicano que el constitucionalista nacionalsocialista, Carl Schmitt, lo consideraba el 
símbolo del orden liberal que habría que destruir en primera instancia… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Ordena juez a la FGR negociar con Lozoya (Milenio Diario) 
El ex director de Pemex Emilio Lozoya ofreció entregar 10.7 millones de dólares a cambio de un acuerdo 
de reparación del daño por los procesos en su contra por haber recibido sobornos en los casos de 
Agronitrogenados y Odebrecht, pero además de su libertad pidió beneficiar a su hermana, esposa y madre, 
involucradas en dichos asuntos. Pemex, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Fiscalía General de 
la República (FGR) dijeron no tener inconveniente en negociar un acuerdo con el acusado… El juez de 
Control Genaro Gerardo Alarcón López difirió la audiencia intermedia, programada para ayer en el 
Reclusorio Norte, con el fin de que ambas partes dialoguen y lleguen a un acuerdo. (Reforma) (Excélsior) 
(El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (El Heraldo de México -
espacio en primera plana-) (El Economista) (El Sol de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(La Razón de México) (24 Horas) (El Independiente) (Diario de México) (Basta! -espacio en primera plana-) 
Más información sobre el tema: (Ven viable extraditar a Peña Nieto/El Universal) (ContraRéplica -nota 
principal-) (Ovaciones) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (Adán López: ex director 
de Pemex, con derecho a lograr un convenio/La Jornada) 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Acuerdos reparatorios: ¿soborno a la justicia?” 
La Fiscalía General de la República (FGR), la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda 
(UIF) y Petróleos Mexicano (Pemex) accedieron ayer a buscar un convenio reparatorio y otorgar el criterio 
de oportunidad a Emilio Lozoya Austin… De manera paralela, los representantes del litigante Juan Collado 
Mocelo negocian con el Gobierno federal otro convenio reparatorio en el que proponen la entrega de 100 
millones de dólares depositados en la Banca Privada de Andorra (BPA) a cambio de que el ex abogado… 
continúe en libertad los procesos penales por presuntos delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, fraude fiscal y delincuencia organizada… La fiscalía debe rechazar este ejercicio de 
impunidad en el que se plantea con cinismo la puesta en libertad de un individuo con extensas conexiones 
políticas e influencia en todos los niveles del Poder Judicial (como señalan los sucesivos amparos que se 
le han concedido) a cambio de un pago en efectivo… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El vuelo de Peña Nieto y Juan Collado” 
Las angustias no terminan ni terminarán para Juan Collado. Preso desde julio de 2019, es difícil que alcance 
su libertad en los próximos años, aunque las acusaciones en su contra estén muy lejos de la contundencia 
que aparenta la FGR. En realidad, sus problemas de índole penal gravitan en la compra del edificio 
corporativo de Libertad Servicios Financieros en Querétaro, en la que habría obtenido ganancias ilegales 
por 24 millones de pesos… y no de sus redes, supuestas o reales, en las que se habrían ideado toda una 
serie de esquemas para trasladar recursos al extranjero… Ahora se encuentra envuelto en una nueva 
polémica, a raíz de la revelación que hizo el diario El País sobre los vuelos que realizó en compañía del ex 
Presidente Enrique Peña Nieto… Además, todo ello ocurre mientras Emilio Lozoya trata de llegar ahora sí 
a un acuerdo con la FGR, que a estas alturas es ya de índole monetaria… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Caso Lozoya: planearon asesinarlo en el reclusorio” 
… Este jueves se llevó a cabo una nueva audiencia en la que la defensa de Lozoya logró sentarse a dialogar 
con Pemex, la Unidad de Inteligencia Financiera y la Fiscalía General de la República para llegar a un 
acuerdo reparatorio sobre el caso de la planta Agronitrogenados en el que se le acusa de cometer lavado 
de dinero… En marzo, la defensa del ex director de Pemex logró que se desecharan como pruebas 
documentos financieros de bancos suizos, por considerar que la FGR los obtuvo de manera ilegal y se violó 
el secreto bancario. También se habrían conseguido ilícitamente los comprobantes de transferencias 
financieras realizadas por empresas fantasmas controladas por Odebrecht a dos compañías fachadas 
propiedad de Lozoya, mediante las cuales recibió los sobornos por 10.5 millones de dólares. Esta cantidad 
(10.5 millones de dólares) es la que su defensa insiste en pagar como acuerdo reparatorio… 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
PD: La FGR, la UIF y Pemex podrían alcanzar un acuerdo reparatorio y el otorgamiento del criterio de 
oportunidad con Emilio Lozoya Austin, y con ello retirar los cargos de lavado de dinero, cohecho y 
asociación delictuosa formulados en su contra, así como de su esposa, hermana y madre, en relación con 
los casos Odebrecht y Agronitrogenados. 
 
ACUERDOS  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, con relación a las atribuciones de la Unidad para la 
Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General 2/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 
denominación e inicio de funciones del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Puebla, Especializado en Juicios Orales, así como su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito 
de la materia indicada; al cambio de denominación del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
en el Estado de Puebla, Especializado en Juicios Orales; a la creación e inicio de funciones de la oficina de 
correspondencia común que les prestará servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
INFORMACIÓN DE SALDOS  
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Edgar Alfonso Rodríguez Cabrera (La Crónica de Hoy) “Una visión del sistema de justicia penal, 
en la historia” 
… La implementación del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, se llevó a cabo entre los años 
2008 al 2016 y la modificación constitucional del año 2011, colocó a los derechos humanos como la 
columna vertebral de nuestra ley fundamental, a través de incorporar el principio “pro homine o pro 
persona”, que constituye “la protección más amplia y más favorable a las personas, que en Derecho 
proceda”; incluida aquella que se derive de los tratados internacionales de los que nuestro país sea parte. 
Un sistema eminentemente garantista de los derechos de las personas. Hoy en principio se presume la 
inocencia y no la culpabilidad, conforme a lo que se encuentra consagrado en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Critican calidad de conciliación laboral (Reforma) 
En los centros locales de conciliación laboral hay personal que no tiene idea de sus funciones, señaló 
Enrique Larios, panelista mexicano para el capítulo laboral del T-MEC… “Hay que analizar la calidad de la 
jurisprudencia y la calidad de las sentencias que se están dando en los Tribunales Laborales porque la 
obligación de cumplir con la Ley Federal del Trabajo no sólo es del Poder Ejecutivo, sino también de los 
jueces”, subrayó durante su participación en el foro “¿Cómo llega la reforma laboral al 1 de Mayo?”. 
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CASO AYOTZINAPA 
Niegan amparo a Murillo Karam contra su primera causa penal (La Jornada) 
Un juez federal negó el amparo al ex procurador general de la República (FGR) Jesús Murillo Karam contra 
la vinculación a proceso de la primera causa penal por los delitos de tortura, contra la procuración de 
justicia y desaparición forzada relacionados con el caso Ayotzinapa. Los abogados del ex funcionario 
impugnaron la resolución ante un Tribunal Colegiado en Materia Penal, quien en los próximos meses 
resolverá si confirma, modifica o revoca el fallo de primera instancia. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Ex director de Finanzas de Segalmex recibe prisión preventiva por millonario fraude (Unomásuno -
versión digital-) 
Durante la audiencia realizada en el Cefereso No. 1 en Almoloya, en la que la Fiscalía General de la 
República (FGR) imputó a cuatro presuntos implicados en el caso de la paraestatal Seguridad Alimentaria 
Mexicana (Segalmex), un juez dictó la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Los inculpados son 
Jesús Óscar Navarro Gárate, ex director de Administración y Finanzas de Segalmex; Carlos Norberto Valero 
Flores, ex subdirector de Aseguramiento de Calidad de Liconsa; Enrique Zamorano Solís, subgerente de 
Impuestos de Liconsa, y Edgar Alejandro Armenta Peralta, socio y representante legal de la empresa Grupo 
Vicente Suárez 73 S.A. de C.V. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Morena en el Senado da revés al INAI, a oposición y... a Monreal (La Razón de México -nota principal-) 
Durante una atropellada sesión ayer en el Senado, Morena transgredió un acuerdo previo al que 
supuestamente se había comprometido y propició otro fallido nombramiento de un comisionado del INAI, 
con lo cual asestó un triple revés al propio coordinador morenista Ricardo Monreal, al bloque de 
contención y al propio órgano de transparencia… 
El dato 
El miércoles, el INAI tuvo una traba adicional para completar el Pleno luego de que un juez federal 
suspendió, por tiempo indefinido, el nombramiento de uno de los tres comisionados. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Chapos y Menchos atizan su enfrentamiento con drones (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Si alguien viera -sin contexto- uno de los videos de la más reciente batalla entre los cárteles de Sinaloa y 
de Jalisco Nueva Generación en la frontera norte de Michoacán puede pensar que se trata de un 
videojuego… Pero lo que registra la cámara del dron artillado volando sobre el municipio de Teocaltiche, 
Jalisco, es real… El nuevo armamento de los cárteles ha generado preocupación en el Centro Nacional de 
Inteligencia… Otro temor es que en un futuro cercano los drones del crimen organizado cuenten con 
programas de inteligencia artificial que les permitan reconocer no solo rostros de enemigos, sino también 
de futuros objetivos como testigos protegidos o jueces. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Alista la DEA petición para llevarse a Ovidio y detener a 2 chapitos (Milenio Diario -nota principal-) 
La jefa de la Administración para el Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés), Anne Milgram, notificó 
a la Cámara de Representantes que pedirá formalmente a México el arresto de 16 miembros del cártel de 
Sinaloa -incluidos dos hijos de Joaquín El Chapo Guzmán- y la inmediata extradición de Ovidio Guzmán 
como parte de la operación contra la mayor red de tráfico de fentanilo a Estados Unidos. (Excélsior -espacio 
en primera plana-) (El Financiero) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 47 años de cárcel a plagiario y ladrón (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR), encabezada por Alejandro Gertz Manero, obtuvo sentencia 
condenatoria de 47 años en contra de Israel Montalvo por los delitos de robo de vehículo del Servicio de 
Autotransporte Federal de carga y secuestro exprés... El juez dictó sentencia condenatoria de 47 años de 
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prisión y multa de 240 mil 550 pesos contra Israel Montalvo, quien se dedicaba al robo de transporte en 
diferentes puntos de Tlaxcala y por lo cual fue detenido por autoridades. 
 
Condenan a narcopirata ecuatoriano (Unomásuno -versión digital-) 
Detenido por personal de la Secretaría de Marina Armada de México en Acapulco, Guerrero, autoridades 
del Poder Judicial de la Federación, con base en elementos de prueba aportados por la Fiscalía General 
de la República, sentenciaron a más de una década de prisión a un “narcopirata" ecuatoriano que, junto 
con cuatro cómplices, transportaban, en lancha rápida, más de una tonelada de cocaína… En audiencia de 
procedimiento abreviado, el Ministerio Público de la Federación… obtuvo los datos de prueba suficientes 
para que el juez dictara sentencia condenatoria de 13 años un mes y 15 días de prisión en contra de Liter 
“C”, la cual deberá cumplir en Centro Regional de Reinserción Social en Acapulco, Guerrero. 
 
LEY DE MOVILIDAD QUINTANA ROO/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES  
Aprueba QR reglas para plataformas tipo Uber (Milenio Diario) 
CANCUN, Quintana Roo.- Con 23 votos a favor y de manera unánime, el Congreso de Quintana Roo aprobó 
la nueva Ley para la Movilidad del estado, en la que se incluyen las reglas de operación para que los 
servicios de transporte privado a través de plataformas digitales, como Uber y Didi, ya puedan laborar en 
el estado. Este hecho forma parte de un cumplimiento del Gobierno del estado, luego de que el pasado 
11 de enero el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Cancún, resolvió un amparo 
a favor de Uber para operar. (Reforma) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El súper funcionario de Nayarit” 
Desde las tierras de Nayarit, se alzan los ecos de un escándalo que estremece los cimientos del poder en 
la Ciudad de México. Se comenta que José Gabriel Camarena Morales, fiel representante del Gobierno 
estatal, lleva sobre sus espaldas una sombra oscura de presuntos delitos financieros y fraude fiscal… Otros 
funcionarios… ahora morenistas, tuvieron también contacto en su momento con la carpeta de 
investigación FDF/T/T3/290/II-04, radicada en la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, los mismos que lo enfrentaron judicialmente para evitar que se le declarara un no ejercicio de la 
acción penal. En aquellos tiempos, Gabriel Camarena intentó dar carpetazo a su investigación mediante el 
amparo indirecto P-1054/2014, pero los agentes del Ministerio Público lograron mantener viva la 
indagatoria… 
 
AMPARO BUSCADOR 
Taboada revela indagatorias en su contra (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, dio a conocer que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México lo investiga por 13 acusaciones por secuestro y una por desaparición forzada de personas… Sin 
embargo, Taboada acusó ayer que la fiscalía capitalina le ha negado que existan tales indagatorias, por lo 
que amenazó con tomar acciones legales en su contra. “Estos funcionarios tienen y van a pagar por los 
delitos que cometieron por mentirle a un juez federal; lo voy a acreditar, lo tengo acreditado. A todos ellos 
los voy a denunciar el martes. Yo no voy a permitir que sigan usando todo este aparato para 
desprestigiarme, para investigarme”. 
 
CONSTRUCCIÓN IRREGULAR DE GASODUCTO/DEFENSA DE TERRITORIO 
Toma ejido ducto que surte a CFE (Reforma -nota principal-) 
En demanda de una compensación adicional a la que ya habían recibido, ejidatarios de Guazapares, en la 
Sierra Tarahumara de Chihuahua, cerraron desde hace ocho días una válvula del gasoducto de la 
canadiense TC Energy, lo que impide el flujo de gas natural que se entrega a la CFE para surtir a la costa 
de Sinaloa… Fuentes cercanas al conflicto aseguraron que los inconformes piden 60 millones de dólares 
como compensación… lo que significaría unos 5.7 millones de pesos por cada ejidatario, aunque el ducto 
cruza por apenas unos 200 metros de sus tierras. El representante legal de los inconformes, Martín 
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Millanes Gaxiola, argumentó que piden esa cantidad porque un Tribunal Unitario Agrario acató una 
sentencia de amparo y ordenó a la empresa realizar un nuevo convenio de compensación.  
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Comunidades Chinantecas exigen que se abra presa (El Universal) 
TUXTEPEC, Oaxaca.- El Gobierno federal y la Comisión Nacional del Agua (Conagua) se niegan, desde hace 
seis años, a abrir las compuertas de la presa Cerro de Oro, en Tuxtepec, provocando que se sequen los 
arroyos, limitando el acceso al agua limpia a 10 comunidades chinantecas y contaminando la rivera de 
estos pueblos, que denuncian la creciente de algas, sargazo, lodo y podredumbre del agua estancada… 
David López Mumenthey, agente municipal de Santa Úrsula… expone que… nunca había visto el nivel de 
contaminación de los ríos aledaños al embalse y una negativa tan tajante de Conagua para abrir las 
compuertas. “Hay amparos legales para ver la situación, ya casi no hay peces y la gente que habita la rivera 
del [río] Santo Domingo se las está viendo muy mal y no tenemos respuesta., es increíble que tengamos 
una presa enorme al lado de nuestras casas y no tengamos nosotros agua para nuestras tierras; ya no 
podemos usar esa agua ni para bañarnos”. 
 
AMPARO CONTRA FALLO DE LICITACIÓN 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Rayos X en aduanas; Hirotec y Gigante” 
El 17 de marzo Rapiscan System México ganó la licitación de la Secretaría de la Defensa Nacional para la 
adquisición de sistemas de rayos X en las 21 aduanas fronterizas, como aquí le informé; en teoría los 
sistemas deben estar colocados en noviembre. El embajador de EU en México, Ken Salazar, celebró el 
resultado, pero hay una demanda contra el fallo… Los inconformes tienen la querella 169/2023 en el 22 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa debido a que en una primera instancia interpusieron un 
amparo en el Juzgado VIII en Materia Administrativa de CDMX que fue desechado, aunque dicen que sin 
fundamento porque infringe jurisprudencia dictada por la SCJN… 
 
LEY MINERA 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Cambios a minería un hecho, lloverán amparos, juicios en 
T-MEC y vicios de proceso filón” 
Aunque los tiempos legislativos se estrechan y Ricardo Monreal llegó a sugerir aprovechar incluso el 
domingo, ayer en el rubro minero se daba por un hecho la aprobación del paquete que modificará sus 
condiciones. Por la tarde el asunto que estaba “en receso” en comisiones del Senado súbitamente se 
aprobó… Como acto seguido viene una lluvia de amparos. Se cuestionarán los “flagrantes” vicios 
legislativos. Nunca se discutió con los diputados y se trató como una iniciativa preferente… (La Prensa) 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Plantean impugnar la Ley de Ciencia (El Universal -espacio en primera plana-) 
La apresurada aprobación del dictamen de la Ley General en Materia de Humanidades de Ciencia y 
Tecnología avanza rápidamente, pero aún no se ha consumado del todo… Con 257 votos de Morena, 208 
en contra, del PAN, PRI, PRD y MC y dos abstenciones, la minuta fue turnada al Senado… Aunque las 
acciones legales están planeadas, todavía es posible que la aprobación de la ley se detenga en el Senado 
y sea turnada de vuelta a la Cámara de Diputados para su revisión. Ante los escenarios adversos, científicos 
comienzan a reunir los argumentos con los que la ley puede ser impugnada en Tribunales. Más 
información sobre el tema: (‘“Sabíamos que procederían de manera moral”/Entrevista a Antonio Lazcano, 
investigador/El Universal) 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE SOPORTES LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Diputados van por reubicar poste de L-3 (Basta!) 
La diputada del PAN, Frida Guillén Ortiz, solicitó al Gobierno de la Ciudad de México analizar la reubicación 
de una torre para la obra de la Línea 3 del Cablebús, que está pensada instalarse en el patio de una escuela 
primaria en la alcaldía Miguel Hidalgo… Frida Guillén dijo que acompañará a padres de familia con asesoría 
jurídica y amparos para evitar la construcción de este soporte en la escuela. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso, el panista Von Rochrich en la trama del cártel inmobiliario (La Jornada -espacio en primera 
plana-) 
Un juez de Control vinculó a proceso al ex jefe delegacional de Benito Juárez Christian von Roehrich, 
acusado de encabezar una red de corrupción en el sector inmobiliario en la demarcación, por su probable 
participación en la comisión de los delitos de uso ilegal de facultades y atribuciones cometido por servidor 
público, así como por asociación delictuosa. 
 
Aplazan audiencia de caso Abril (Excélsior) 
La audiencia programada para presentar los alegatos finales en el juicio oral contra dos de los autores 
materiales del feminicidio de Abril Pérez Sagaón fue aplazada para el 12 de mayo, debido a que el defensor 
de uno de ellos tuvo un percance automovilístico. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DIFUSIÓN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “El TEPJF y la publicidad de sus proyectos” 
Algunas personas me han preguntado ¿por qué el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) publicita sus proyectos de resolución y si ello no es ilegal? La respuesta es que no es ilegal y tiene 
sustento en el Acuerdo General 92020 aprobado por la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, por 
el que se establecen los lineamientos para ello, el cual fue emitido por mayoría de votos en sesión privada 
de doce de octubre de dos mil veinte. En el proveído, se indica que el fundamento para hacerlo es el 
artículo 146, párrafo 1, del Reglamento Interno del TEPJF el cual dispone que “el Pleno de la Sala, cuando 
lo estime conveniente, podrá acordar la publicidad de algún proyecto de sentencia”… 
 
DELITOS ELECTORALES/MULTA A MORENA 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se clava Morena ejemplares de Lista Nominal” 
Durante la sesión del miércoles en la Sala Superior del TEPJF se resolvió una impugnación de Morena 
contra la multa de 186 mil pesos que le impuso el INE por no haber devuelto mil 860 ejemplares de la Lista 
Nominal utilizada durante el proceso electoral 2016-2017 en Coahuila. El partido argumentó que la 
resolución tenía problemas de fundamentación, motivación, exhaustividad e individualización de la 
sanción. El Tribunal desechó su alegato y refrendó la sanción. Pero, más allá de la multa, la pregunta es 
¿qué uso se le dio a esa lista nominal?  
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA  
Alito calla ante fallo del TEPJF (La Jornada) 
Pese a que el TEPJF lo ratificó como presidente del PRI, Alejandro Moreno no emitió ningún 
posicionamiento. El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, aseguró que el fallo del Tribunal 
“nos permite tener estabilidad en el proceso electoral que viene y poder llegar a acuerdos con otros 
partidos para enfrentar la elección de 2024”. ¿Ya no hay divisiones internas en el PRI, se le preguntó. “En 
el partido siempre hay inquietudes, pero para eso están los Tribunales”. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
… Luego que el Tribunal Federal Electoral diera la razón a Alejandro Moreno Cárdenas, el político seguirá 
al frente de la presidencia del PRI hasta 2024. Para la Alianza Va por México son buenas noticias ya que 
“Alito” ha demostrado ser un político capaz y sin duda su permanencia contribuirá para seguir 
construyendo una candidatura rumbo a las elecciones federales… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Qué pasó ayer?” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validó la modificación a los estatutos del 
PRI con la cual Alejandro Moreno ya no tiene impedimento para mantenerse en la presidencia del tricolor 
hasta pasadas las elecciones del 2024. El magistrado José Luis Vargas consideró, a diferencia del INE, que 
las modificaciones estatutarias se aprobaron por el órgano partidista que tiene atribuciones para ello… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Que Alejandro Moreno seguirá en la dirigencia nacional del PRI hasta el próximo año, según fallo del 
Tribunal Electoral, era esperado después de que lo mismo resolvió en días pasados, a favor de Mario 
Delgado, de Morena, por lo que ambos, además, habrán de seleccionar a militantes de sus partidos a 
cargos de elección, lo que desde ahora se prevé que motivarán inconformidades, como las ocurridas en 
anteriores procesos. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Si el PRI tenía bandos, ahora las diferencias están aún más claras, y sucede que el Tribunal Electoral aprobó 
los cambios a los estatutos del PRI que permiten a Alejandro Moreno mantenerse al frente del partido 
hasta el 2024. Esto le da aire al PRI ya que puede mover sus piezas de cara a las elecciones del 2024, 
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senadores y diputados federales, así como la mitad de los gobernadores y congresos locales… Nos dicen, 
que salomónicamente, así como a Morena le mantuvieron su dirigencia, al PRI también. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Osorio se disciplina” 
Manuel Añorve: Calladito se quedó el ex coordinador del PRI en el Senado, Miguel Osorio Chong, con el 
revés que dio el Tribunal Electoral a su impugnación contra la ampliación de la dirigencia de Alejandro 
Moreno hasta 2024. Es más, el hidalguense ahora anda muy disciplinado ante el líder de los senadores 
tricolores, Manuel Añorve. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El TEPJF ratificó a Alito en el PRI hasta mediados de 2024” 
Tal vez hubo billetes por birretes, pero está bien: pasada la elección presidencial y su fallida campaña, a 
Lord Botox le tocará apagar las luces y cerrar las puertas del dinosaurico inmueble de Insurgentes Norte 
59. 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Hasta que se le hizo la Permanente a MC” 
Quienes se vieron muy contentos ayer, durante el cierre del periodo de sesiones en la Cámara de 
Diputados, fueron los integrantes de la bancada de Movimiento Ciudadano. Y no es para menos porque, 
como se lo adelantamos aquí ayer, después de dos periodos y una ardua lucha en Tribunales, tendrán un 
lugar en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. El lugar le fue retirado por el Tribunal Electoral 
al Partido Verde y otorgado al partido naranja, que estará representado por Jorge Álvarez Máynez. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Encuestas de Morena son falsas y engañan a ciudadanos, dice el líder priísta Eric Sevilla (Diario Imagen) 
Una vez más, el Comité Directivo Estatal (CDE) del PRI refrendó que las encuestas utilizadas por el equipo 
de campaña de Morena en el proceso electoral para renovar la gubernatura del Estado de México carecen 
de metodología y, por tanto, existe fundada sospecha de que sólo las propagan en el ánimo de engañar a 
los electores. Así fijó la posición del PRI del Estado de México su presidente Eric Sevilla, luego de que la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaró procedente el medio de 
impugnación por el cual se ordena al demandado Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) que se 
reponga el procedimiento de investigación. 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno -versión digital-) “Encuestas de Morena ¡Una farsa!” 
Cuantas veces hemos comentado en este espacio, lo engañosas que suelen ser las encuestas que 
supuestamente se realizan en torno a una u otro candidata o candidato. En este caso, se trata de… Delfina 
Gómez, cuyo equipo de trabajo se ha dado a la tarea de “manipular, engrosar, falsificar” las encuestas que 
favorecen hasta con 20 puntos a Morena, por encima de la alianza “Va por el Estado de México”… pues la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaró procedente el medio de 
impugnación por el cual se ordena al demandado Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) que se 
reponga el procedimiento de investigación… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Nos confían que el Tribunal Electoral del Estado de México, que preside Leticia Victoria Tavira, tendrá que 
estudiar nuevamente el asunto relacionado con las encuestas que daban ventaja a la candidata morenista, 
Delfina Gómez; esto debido a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenara una 
nueva discusión al considerar que el organismo local no revisó a fondo el expediente SUP-JE-1213/2023 y 
dejó sin sanción varias mediciones que carecían de la metodología que exige la ley. 
 
REGISTRO DE PARTIDO 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “FuerzaXMéxico mantiene su registro en Puebla” 
La presidenta nacional de FuerzaXMéxico, Maiella Gómez Maldonado, informó que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que en Puebla el partido conserva 
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su registro local. Durante la sesión que se llevó a cabo el día miércoles, los magistrados integrantes de la 
Sala Superior del TEPJF resolvieron los juicios SUP-JRC-29/2023 y SUP-JFC-36/2023, dejando sin efecto la 
sentencia dictada por la Sala Regional correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal con sede 
en la Ciudad de México y confirmando la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
concluyendo que FuerzaXMéxico en Puebla mantendrá su registro como partido político local. 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL TEPJF 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Desacuerdos y traiciones paralizan al Senado” 
… Los panistas dijeron estar conscientes de que hay iniciativas y reformas pendientes a favor de mujeres 
y jóvenes, y aseguraron que votarán a favor de ellos cuando Morena cumpla con la Constitución. Los 
legisladores paristas pidieron el apoyo decidido de la sociedad para lograr defender al INE… Y agregaron: 
“Así como salvamos al INE, al Tribunal Electoral, mantuvimos el mando civil de la Guardia Nacional, ahora 
vamos a permitirle a la gente saber qué se hace con el dinero de sus impuestos… 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Aspirantes, en guerra de bardas en la capital (El Universal) 
Aprovechando vacíos legales y alegando libertad de expresión, desde hace varias semanas en la Ciudad de 
México han aparecido bardas con nombres y siluetas de políticos en funciones que coquetean con otro 
cargo de elección popular… El consejero electoral Mauricio Huesca… Recordó que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha señalado, sobre los actos anticipados de 
campaña, que estos no tienen una proximidad con el proceso electoral, por lo que aplicaría también para 
la Ciudad de México. (El Gráfico) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
DEA perseguirá a funcionarios que ayuden en México a traficar fentanilo 
La DEA, agencia antidrogas de EU, anunció ayer en el Capitolio que perseguirá a funcionarios mexicanos 
que protejan el tráfico de fentanilo a ese país, todo ello si existe la suficiente evidencia de que están 
involucrados, aseguró la jefa de la agencia Anne Milgram. “Iremos hasta donde sea nos lleven las 
evidencias”. Afirmó. (La Crónica de Hoy) 
 
“Intereses ocultos, tras campaña de odio contra AMLO” 
Adán Augusto López Hernández, declaró que la campaña negra sobre la salud de Presidente AMLO 
responde a intereses oscuros. En tanto, señaló que el Mandatario mexicano continuará aislado hasta que 
la prueba de Covid-19 dé un resultado negativo. (ContraRéplica) 
 
Desconoce Segob si Andorra investiga a Peña Nieto 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, dijo desconocer la existencia de 
investigaciones contra el ex Presidente Enrique Peña Nieto en Andorra. Esto luego de que se reportara 
que el Gobierno de ese país europeo pidió a Estados Unidos identificar a los pasajeros que usaron dos 
aviones del abogado Juan Collado, actualmente preso en México por lavado de dinero y delincuencia 
organizada… (ContraRéplica) 
 
La oposición toma la tribuna del Senado 
Al grito de “traicioneros”, “traicioneros”, “¡Transparencia! ¡Transparencia!”, senadores del PAN y del 
Grupo Plural y Movimiento Ciudadano tomaron este jueves la tribuna y desplegaron una manta con la 
leyenda “Comisionados del INAI Ya”. (La Crónica de Hoy) 
 
Morena veta a aspirante a INAI y empantana reformas 4T 
Manotazos, mentadas de madre, toma de tribuna, jaloneos, gritos, un par de mantas con la leyenda “INAI 
hoy, transparencia” y acusaciones de incumplir acuerdos, provocaron que se diera por terminada la sesión 
del Pleno en el Senado donde se discutiría la agenda prioritaria de la 4T. (Milenio Diario) 
 
Morena hace prevalecer “el mundo ideal” sin el INAI 
A pesar de que por la mañana el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, anunció que 
había un acuerdo con su bancada para nombrar a por lo menos un comisionado del INAI y no dejarlo 
inoperante hasta septiembre, por la tarde 67 votos de sus senadores y aliados refrendaron la frase del 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, de que dejar al órgano incompleto “es el mundo ideal”. 
(El Universal) 
 
Avanza en Senado desaparición del Insabi creado por la 4T 
Morena y sus aliados aprobaron en comisiones la transferencia de atribuciones del Insabi al IMSS-
Bienestar, el cual será el encargado de garantizar la disponibilidad de medicamentos, aunque en el 
dictamen se eliminó la palabra “permanente”. (24 Horas) 
 
ONG: pacientes, otra vez a la deriva con la eliminación del Insabi 
En los más de tres años de operación del Insabi, la gente sin seguridad social se enfrentó a desatención y 
desabasto de medicamentos, lo que en varios casos terminó en muerte, señalan organizaciones de la 
sociedad civil. Advierten que con la eliminación del Insabi se dejará a los pacientes otra vez a la deriva. (El 
Universal) 
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Taddei ordena presupuesto del INE “sin errores del pasado” 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, ordenó este jueves construir un Anteproyecto 
de Presupuesto 2024 racional, razonable y con base en evidencia para favorecer la optimización de los 
recursos públicos”. (ContraRéplica) 
 
Tras debate, sigue Delfina arriba 
A un mes para que se lleven a cabo las elecciones para Gobernador del Estado de México, la morenista, 
Delfina Gómez, mantiene una ventaja de 14 puntos porcentuales sobre la candidate de la alianza PRI-PAN-
PRD-PANAL, Alejandra del Moral, con 57 y 43 por ciento de intención de voto, respectivamente. (Reforma) 
 
Cae lona y templete en mitin de Del Moral; un muerto y 32 heridos 
La muerte de una persona y alrededor de 32 lesionados dejó el derrumbe de las lonas y el templete del 
evento de Alejandra Del Moral, candidata de Va por México a la gubernatura del Estado de México, en 
Tecámac, luego de que fuertes ráfagas de viento azotaron la estructura que se montó. (Contraréplica) 
 
Morena aventaja en la CDMX 
A casi un año de que se lleve a cabo la próxima elección para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, Morena goza, por el momento, de una contundente ventaja en intención de voto. Omar García 
Harfuch, secretario de Seguridad Ciudadana, encabeza las preferencias para ser el candidato del partido 
gobernante, mientras que la senadora Xóchitl Gálvez hace lo propio en el bloque opositor. (El Universal) 
 
Nuevo video revela negligencia del INM en Ciudad Juárez 
Ha pasado un mes de que se registrara un incendio en una estación migratoria en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, el cual dejó 37 indocumentados muertos en el lugar y otros tres en días posteriores en 
hospitales, sin embargo, salió a la luz un nuevo video, en el cual se constata la negligencia en la que 
incurrieron los agentes del INM para dejar que las llamas consumieran a estas personas. (Diario de México) 
 
Presume Sheinbaum en EU haber bajado corrupción y deuda 
Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que reducir la corrupción y los 
privilegios ha servido para que el recurso económico se pueda invertir en infraestructura de escuelas 
públicas y apoyos sociales, al tiempo que reduce desigualdades y potencia la economía de la capital del 
país. (Diario de México) 
 
Roban a Pemex lo mismo que gasta en ductos 
En lo que va de la presen te administración, de diciembre de 2018 a enero de 2023, Pemex ha tenido que 
invertir dos mil 238 millones de pesos para sustituir o reparar conductos de combustibles dañados por la 
delincuencia organizada, con el fin de extraer hidrocarburos. (Excélsior) 
 
Aprueban la Ley Minera en comisiones de la Cámara alta 
En Comisiones se aprobó ayer en el Senado la minuta de la nueva Ley Minera y el dictamen se turnó a la 
mesa directiva de esa Cámara, con miras a que se vote en la sesión de hoy, ya sea en las instalaciones de 
Reforma e Insurgentes o en una sede alterna, como Xicoténcatl, en caso de que la tribuna siga tomada por 
los opositores. (La Jornada) 
 
El Cutzamala no está ni a la mitad de su capacidad 
El nivel de almacenamiento de agua en las presas del Bosque, Villa Victoria y Valle de Bravo, que abastecen 
a una parte de la ZMVM, se encuentra en 42.1% con 329.54 millones de metros cúbicos, lo que representa 
una reducción de más de 20 puntos porcentuales respecto a los registros históricos de la Conagua. 
(Excélsior) 
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Asesinan a alumna … y a maestra 
Familiares y amigos despidieron ayer a la alumna de bachillerato Enya Vanesa Pérez, y a la maestra de 
preescolar; Marlén Enríquez Brito, asesinadas en Guerrero.  (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Economía de EU desacelera en el primer trimestre 
La economía estadounidense se enfría y la primera estimación del PIB para el primer trimestre mostró un 
crecimiento muy por debajo de las expectativas, señal tangible de los efectos del incremento de tasas por 
parte de la Fed inicia da hace un año para luchar contra la inflación. (El Economista) 
 
México contribuyó con 54% a ingresos globales de BBVA 
México es un pilar para las finanzas de BBVA, pues de los mil 846 millones de euros que obtuvo de beneficio 
neto en el primer trimestre de este año, el país representa 54 por ciento. (Milenio Diario) 
 
Nearshoring impulsa hasta 400% niveles de empleo en NL y otros estados del norte 
La relocalización de empresas o nearshoring está elevando hasta en 400 por ciento la oferta de empleo en 
los estados del norte del país, principalmente en localidades fronterizas, según lo estudiado por la firma 
de abogados de Estados Unidos Littler Mendelson P.C. (Milenio Diario) 
 
Nuevo récord en exportaciones de México 
Las exportaciones mexicanas sumaron 53 mil 557.6 millones de dólares en marzo, con lo que alcanzaron 
un nuevo monto histórico, impulsadas principalmente por las ventas automotrices. (El Financiero) 
 
12 estados no superan golpe de la pandemia 
Debido a que la recuperación de la crisis generada por la pandemia en México ha sido desigual, al cierre 
del año pasado había 12 estados del país que no habían logrado superar su impacto, de acuerdo con el 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, publicado ayer por el INEGI. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
EU anuncia dos centros foráneos para migrantes 
El Gobierno de Estados Unidos anunció medidas para incentivar la migración regular, pero también el 
endurecimiento de acciones contra quienes crucen ilegalmente. Primero abrirá centros en Colombia y 
Guatemala para que las personas interesadas en migrar agenden una entrevista antes de arriesgarse a 
viajar, y así saber si son elegibles para una entrada legal. (Excélsior) 
 
Mike Pence testifica en pesquisa contra Trump sobre intento de anular los comicios en 2020 
El ex Vicepresidente estadunidense Mike Pence testificó ayer ante el jurado investigador federal que 
trabaja en el caso de los intentos del ex Jefe de la Casa Blanca Donald Trump y sus aliados de anular los 
resultados de las elecciones presidenciales de 2020, aseguró una persona familiarizada con el asunto que 
pidió el anonimato. (La Jornada) 
 
Defienden a Trump de acusaciones 
El equipo legal del ex Presidente Donald Trump atacó a la escritora y periodista E. Jean Carroll. quien acusa 
al republicano de violación. Ayer, se llevó a cabo otra audiencia sobre el juicio civil sobre su denuncia de 
que el ex Presidente de Estados Unidos la violó y luego mintió sobre el presunto ilícito. (Excélsior) 
 
Sindicalistas anuncian “100 días de acción e ira” contra Macron y su reforma a las pensiones 
Enojados por la aprobación de la reforma a las pensiones, los líderes de la Federación Nacional de Minas 
y Energía (FNME) de Francia anunciaron la campaña “100 días de acción e ira”. Amenazan con un torbellino 
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de protestas y paros, y con hundir en la oscuridad servicios y viajes del Ejecutivo, así como eventos 
culturales y deportivos de alto perfil. (La Crónica de Hoy) 
 
Aprueban en EU medicina hecha con heces humanas 
Las autoridades de salud de Estados Unidos aprobaron ayer la primera píldora elaborada con bacterias 
benéficas que se encuentran en las heces humanas para combatir peligrosas infecciones intestinales, una 
opción sencilla en el caso de los trasplantes de microbiota fecal. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿QUIÉN le tiene miedo a Xóchitl Gálvez? En las mañaneras, cuando AMLO habla de ella, no la menciona 
por su nombre, ni por su cargo de senadora. Con una buena dosis de misoginia, el Presidente se refiere a 
ella como “esa señora”. 
PERO RESULTA que la hidalguense no sólo asusta en Palacio Nacional, sino también en el PAN. 
La dirigencia blanquiazul le quiere quitar todos los reflectores posibles y por eso la bloquearon para formar 
parte de la Comisión Permanente del Congreso. 
UN PARTIDO que quiere ganar elecciones normalmente les da mayor visibilidad posible a los perfiles que 
pintan bien en las encuestas, como es el caso de Gálvez para la jefatura de Gobierno de la CDMX en 2024. 
¿Por qué Marko Cortés le tiene miedo a que Xóchitl suba en las encuestas? Es pregunta que no tiene 
penthouse en la alcaldía Benito Juárez. 
EL SENADOR Alejandro Armenta ya no sabe Cómo llamar la atención de Palacio Nacional. En su afán por 
quedar bien con Ya Saben Quién, quedó mal hasta consigo mismo. 
CON SU iniciativa para desaparecer el INAI, demostró que de "legislador" solo tiene el nombre y el cheque 
de la quincena, pero no mucha idea de cómo hacerlo... pese a ser presidente de la Mesa Directiva del 
Senado. 
PRIMERO porque quiso hacerlo por la puerta de atrás, es decir, brincándose la modificación al artículo 6 
de la Constitución que bien clarito dice que debe existir un organismo au -tó - no - mo encargado del 
acceso a la información pública. 
Y, SEGUNDO, porque, cuando alguien le hizo ver que no tenía sentido eso de pasar las facultades del INAI 
a la Secretaría de la Función Pública, el senador retiró la iniciativa... pero nada más para tacharle y 
proponer que pasen a la Auditoría Superior de la Federación. Pese a ser tan opaco Alejandro Armenta, en 
su técnica legislativa es bastante transparente. Y, no, no es elogio. 
A PROPÓSITO de las tropelías legislativas de la 4T, el morenista Ignacio “Nacho” Mier sigue haciendo de 
las suyas. Luego de aprobar reformas al vapor y al mayoreo en la Cámara de Diputados, ahora quiere que 
el Senado le haga el trabajo sucio. La noche del miércoles envió un oficio a los senadores para pedirles 
que, si no es mucha molestia, modifiquen la reforma que castiga los deudores alimentarios, pero para 
blindar a los políticos que no cumplen sus obligaciones familiares y quieren ser candidatos. Colectivas de 
mujeres lanzaron la voz de alerta ante este intento de abuso intercameral del coordinador de Morena. 
¡AH, CARAY! Allá en Coahuila cuentan que al equipo del morenista Armando Guadiana se le dio la 
instrucción de bajarles muuuchas rayitas a los ataques contra el abanderado del PT, Ricardo Mejía Berdeja. 
SEGÚN DICEN, Guadiana ve cerca la posibilidad de un acuerdo con su adversario para unir fuerzas contra 
el priista Manolo Jiménez. Ya se verá si Mejía Berdeja acepta aventarse una nueva maroma política -una 
más en su carrera multipartidista- para regresar a Morena. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el presidente Andrés Manuel López Obrador mostró en redes sociales mensajes de apoyo de 
importantes representantes del mundo deportivo como Randy Arozarena, Fernando Valenzuela, El Hijo 
del Santo, Julio César Chávez y La Barbie Juárez, quienes expresaron sus deseos de pronta recuperación 
ante su tercer contagio de covid-19. Otros, como Vinicio Castilla, no solo lo quieren ver en las mañaneras, 
sino en el diamante beisbolero “para que siga macaneando arriba de 350 como siempre lo ha hecho”. La 
agenda presidencial indica que al menos hoy AMLO seguirá en la banca. 
Que a la jefa de Gobierno capitalina, Claudia Sheinbaum, le fue muy bien en la Cumbre de Ciudades de 
América, en Denver, pues en sus dos participaciones hubo aplausos y porras, aunque lo más significativo 
fue su relatoría sobre el modo de gobernar en CdMx, acorde con el “humanismo mexicano” que se 
promueve desde Palacio Nacional. Más tarde se reunió con migrantes, quienes sí manifestaron apoyo a 
sus aspiraciones, aunque la mandataria fue cauta al señalar que aún no son tiempos electorales y tiene 
impedido hablar de campañas. 
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Que Aurelio Nuño, titular de la SEP con Enrique Peña Nieto, regresó a la vida pública, al menos en redes 
sociales, donde informó que anduvo por Harvard presentando una investigación sobre la oposición de 
sindicalistas y partidos a la profesionalización docente. Fernando González, ex subsecretario y yerno de 
Elba Esther Gordillo, le dio la bienvenida, al señalar que la reforma educativa que impulsó el ex jefe de la 
campaña presidencial del PRI en 2018 “fue solo un folleto” y de plano lo balconeó con aquel video en que 
una niña lo corrige: “No se dice ler, se dice leer”. Así se llevan. 
Que el diputado de Morena Temístocles Villanueva presentó ante el Congreso de CDMX una iniciativa para 
que las personas que se encuentran en prisión preventiva puedan mantener sus derechos político-
electorales y votar en las próximas elecciones federales, en las que está en juego la Presidencia y Jefatura 
de Gobierno, algo que, por cierto, se aplicará parcialmente este año en los comicios de Edomex. (Milenio 
Diario) 
 
RAYUELA 
Lo perdió todo: lo que ha tenido en el Senado y lo que ambicionaba: un lugar en la contienda por la 
Presidencia de la República (La Jornada) 
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